






           

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S          Nit. 901102289          Celular: 3138874128 

 
 

Doctora 
MARJORIE PINTO CLAVIJO 
Juez Quinta de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha 
Cundinamarca  
E.        S.       D.   
 
Ref: Ejecutivo Hipotecario. No.2020-00501 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  John Fredy Muñoz 
 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ, mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma,  actuando en mi 
calidad de representante legal  de la Empresa AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA S.A.S., con Nit. 901102289 (Secuestre), de la manera 
más respetuosa me permito allegar al proceso de la referencia el 
siguiente informe:  
 
En visita realizada  el día 20 de Agosto de 2021  al Inmueble ubicado en 
la Carrera 1 No.30-78 Sur, Apartamento 503, Torre 8 de la Agrupación 
de Vivienda Barichara del Municipio de Soacha,  el mismo sigue siendo 
ocupado por el demandado señor John Fredy Muñoz y su Familia; y se 
encuentra  al día en cuanto al pago de servicios públicos. 
 
Lo anterior para conocimiento del Despacho y de las partes. 

 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ 

C.C. No.79.365.548 de Bogotá 
Secuestre. 

Representante Legal de la Empresa Auxiliares de la justicia S.A.S. 
 

































 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

 

Señor 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA  
E.                                             S.                                                        D. 
 
DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO  ANGIE LORENA GARAVITO TRIANA    
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICACIÓN  2020-577 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE 

HONORARIOS DEFINITIVOS  
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este 
despacho tal y como se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis 
funciones informo lo siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el bien inmueble objeto de la 
cautela ubicado en la TRANVERSAL 40 No. 32 – 98 HOY DIA CARRERA 38 No. 
37 – 96 APTO 302 TORRE 9 CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE I DE SOACHA 
CUNDINAMARCA, se encontraba en depósito provisional y gratuito en cabeza de 
la señora ANGIE LORENA GARAVITO TRIANA quien atendió la diligencia y es la 
demandada. 
  

2. Que mediante auto del 17 de junio de 2021 se declaró la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora y así mismo se solicitó levantamiento de las 
medidas cautelares es por ello que el día 12 de julio de 2021 se realiza entrega real 
y material del bien inmueble a la demandada, entrega que se formalizo con acta de 
entrega de bien inmueble.  

 
3. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 
de diciembre 28.  

  
Conforme a lo anterior, me permito anexar  
  

• Acta de entrega de bien inmueble.  
  
No siendo otro el motivo de la presente,  
  
  

Atentamente, 
 

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 
R.L. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S 
NIT 900900893-7 
AUXILIAR JUDICIAL 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com












           

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S          Nit. 901102289          Celular: 3138874128 

 
 

Doctora 
MARJORIE PINTO CLAVIJO 
Juez Quinta de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha 
Cundinamarca  
E.        S.       D.   
 
Ref: Ejecutivo Hipotecario. No.2020-00595 
Demandante: Titularizadora Colombiana Hitos S.A. 
Demandado:  Carmen Adriana Torres Tovar 
 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ, mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma,  actuando en mi 
calidad de representante legal  de la Empresa AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA S.A.S., con Nit. 901102289 (Secuestre), de la manera 
más respetuosa me permito allegar al proceso de la referencia el 
siguiente informe:  
 
En visita realizada  el día 20 de Agosto de 2021  al Inmueble ubicado en 
la Carrera 11 Este No.30C-24 Conjunto San Lucas del Municipio de 
Soacha, éste sigue siendo ocupado por la demandada Señora Carmen 
Adriana Torres Tovar y su familia; y el mismo se encuentra al día en 
cuanto al pago de servicios públicos; esta visita se llevó a cabo el pasado 
21 de Agosto de 2021. 
 
Lo anterior para conocimiento del Despacho y de las partes. 

 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ 

C.C. No.79.365.548 de Bogotá 
Secuestre. 

Representante Legal de la Empresa Auxiliares de la justicia S.A.S. 



           

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S          Nit. 901102289          Celular: 3138874128 

 
 

 







 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
 
DEMANDANTE  TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. 
DEMANDADO   YADIRA SOLER MORENO 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
REFERENCIA   2020-626 
 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, representante 
legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 900900893-7, obrando en 
mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho tal y como se acredita en el 
expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento que el bien inmueble objeto de cautela ubicado en la CARRERA 
20 ESTE No. 35 – 63 CASA 121 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAGRANDE II 
ETAPA 4 de SOACHA CUNDINAMARCA se encontraba arrendado desde antes de la 
diligencia de secuestro a la señora ANGIE PAOLA TORRES GUTIERREZ quien atendió 
la diligencia. 
 

2. Por lo anterior, el 10 de junio de 2021 se le envió el a la señora Angie Torres 
requerimiento de pago de canon de arrendamiento dado su calidad de arrendataria, en 
el cual se le informo la obligación que tenia de consignar los cánones de arrendamiento 
en el Banco Agrario, así mismo se le indico la forma en que debida diligenciar la 
consignación. Pese a lo anterior la arrendataria no realizó ninguna consignación del 
canon. 

 
3. Por otra parte, mediante auto del 12 de agosto de 2021 se declaró la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y así mismo se solicitó levantamiento de las 
medidas cautelares. 
 

4. Es por ello que, el día 27 de agosto de 2021 se realizó visita al inmueble con el fin de 
firmar acta de entrega de bien inmueble pero no pudimos ser atendidos por la 
demandada, por tal razón se dejó esta acta de entrega en la portería del Conjunto 
Residencial Terragrande II etapa 4 

 
5. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de 
diciembre 28 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Requerimiento de pago de canon de arrendamiento enviado a la arrendataria via correo 
electrónico. 

• Acta de entrega de bien inmueble  
 
No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá  

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señora: 

 

ANGIE PAOLATORRES GUTIERREZ 

C.C 1.030.675.509 de Bogotá 

 

PROCESO   2020-626 

DEMANDANTE  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS   

DEMANDADO  YADIRA SOLER MORENO 

JUZGADO:  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA (antes Cuarto 

Civil Municipal) 

 

Ref.: REQUERIMIENTO PAGO ARRIENDO A DEPOSITOS JUDICIALES 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.AS. NIT. 900900893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en 

referencia, designado por el Juzgado Quinto (5) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (antes Cuarto Civil Municipal) para diligencia de 

secuestro en el inmueble ubicado en la CARRERA 20 ESTE No. 35 – 63 CASA 121 

CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAGRANDE II ETAPA 4 la cual se realizo el día 

4 de junio de 2021 y fue atendida por usted en calidad de arrendataria, es por ello 

que la juez realiza las advertencias de ley las cuales procedo a recordarle: 

 

Le informo que, en su calidad de arrendataria del inmueble antes mencionado, debe 

consignar los cánones de arrendamiento a la cuenta del Banco Agrario a órdenes 

del Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Cundinamarca. 

 

De acuerdo a lo anterior, me permito anexarle el formato de consignación a 

depósitos judiciales, el cual podrá encontrar en cualquier sucursal del Banco 

Agrario; así mismo me permito explicarle los datos que debe diligenciar en cada 

espacio 
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Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

1. número de cuenta judicial: 257542041004 

2. Nombre del juzgado o entidad que recibe: Juzgado Quinto (5) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca 

3. Numero de proceso judicial:  25754400300420200062600 

4. Datos del demandante: NIT 830.089.530-6 TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A HITOS 

5. Datos demandados: C.C No. 52.852.220 YADIRA SOLER MORENO 

6. Concepto del depósito: siempre debe marcarse la opción número 1, 

correspondiente a “Depósitos Judiciales” 

7. Descripción: Canon de arrendamiento mes (indicando de que mes) 

8. Datos del Consignante: aquí deberá consignar los datos completos del 

consignante, en este caso usted. 

 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

Atentamente  

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com
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CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>

2020-626 REQUERIMIENTO PAGO DE CANON DE
ARRENDAMIENTO A DEPOSITOS JUDICIALES 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com> 10 de junio de 2021, 15:56
Para: angie972008@hotmail.com

Cordial saludo

señora Angie Torres

Adjunto envió requerimiento para pago de canon de arrendamiento a depósitos judiciales
del Banco Agrario donde le específico la manera como debe llenar la consignación cada
mes.
Adicional a ello, le solicito que este mes y los siguientes envíe por este medio comprobante
de consignación de canon de arrendamiento y de administración.

Por último, le recuerdo que para cualquier inquietud puede comunicarse al
teléfono 3105589375 o a este correo electrónico

Agradezco la atención prestada y quedo atento.
 

Libre de virus. www.avast.com

2020-626 REQUERIMIENTO PAGO ARRIENDO A DEPOSITOS JUDICIALES.pdf 
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